
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
- DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. AO �-��.o:,�i!! DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/093/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

' C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 16 de febrero de 2026 siendo las 10:30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con jel 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

7.00l2li'l3997J<J 

E' 'il0:26 -,_,i::T "";1ño d� 
,.j¡' Margarita Qft Maza 

Efiminad o el dornic¡l¡o 

<>ille Canario S/N, Esq. C,.1llc 10, Col. To/le<.>. 
Alcaldia /\ivaro' Obreqón, C.P. 01 ·¡ SO, Ci1.1da1, ele México. 
Tdúfo110: fi!.i 5276 6700 EXT. 7'.50·1 

11. Con 16 de febrero de 2026, siendo las 10:30:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (0170/2026), evaluando las características cencrornétrtcas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos · 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 

1 registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2024, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana Remedios de Jesús Alquisiras ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 0268/2026 ' SUAC 
1601263890094 , 2001263899739 donde solicita poda de árboles, que se localiza en8311dl&i-MJHdHl+F 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 
siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Remediros de Jesús Alquisíras DPCMA ~~ "'füifüí2ó26 UBICACION 
SUAC 1601263890094 

2001263899739 

0170/2026 

-- ... \/la pública 
DICTAMEN No. 

10:30 HORA:. 16-fcbrero-2026 

P, da de árbol (sic) 
DIRECCI 
FECHA: 

Con base en los artlculos 5 numeral V de la Le)• Otgttnlca de las Atcatdtas: Artículos. 106, 10,9, 110, 111 y 112 de la Ley Ambientat de la Cil;dad 
de México)' demás reletlvcs de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se. emito (}I siguiente}: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Se observa ramas 
proyectadas al inmueble, 

· labios cornparurnentados, 
brotes epícorrnicos, se 
observó un desmoche arriba 
de la horcadura, provoca ndo 
rebrotes o muñones, esta 
llundid-o en cemento, ralees 
expuestas. levantando 
banqueta. Se recomienda 
dlrigl,se a la Dirección 
General de Obras �• 
Desarrolto .Urhano. para la 
ampliación del cajelé del 
árbol y la poda de aclareo 
lateral conforme al numeral 
6,4.2.1.3. •ACLAREO DE 
COPA 

o 
<") 

�J 
o 
N 

200126:{fl�J�l739 

& 2026 
· nüo de 

Margarita 

$1$ Maza 

C! 
C) ·a, 
E ,u o 6 "O e:: N 
Ql cll 
:o � //0 

2- co '° 
:;: 
:;,l 

(1) 

(tJ 

� :, 
C]' 10 53 8 e: 
nl- 

(X) 

--- .. --'-'•-· .......... 
<( (/) 

□ o r/)' > o:: E (/J 
w r2 1- w -{ 

o z E ia z _, w o o oc Ü, ·Q E ::, ·O o o o o :J E o � [ir w .... z 
ü � u .O:: t ü <! □ ...J w --, OBSERVACIONES Y 13 <t: > o (/) <t. o: 11.1 � '1. ti] a,; 6 UJ ,e( w > � :J ::i z ¡:: ,z w z 
ü 1- <( o o: z � ü _, 

U) u, '<( RECOMENDACIONES o ai e � UJ <( o _, o i- o z o o::: ::E o q; •<( � ,- m ::::> Y) u u u, a:: UJ 
i5 w UJ (1) }- f-- 

a. w <( o z 
tj et: o.. -·---- -- --·-- --- ---- 

D I' C M A O ¡2 6 8 / 2 O 2 , y S U A C :1 li O l :l. G J B 9 O U 9 4 

Calle Canario SIN. Esq. C,,at e 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 f527G 6700 EXT. 750·t 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

017012026 

UBICACI N 

V/a públic� 
DICTAMEN No. 

0268t2026 
1601263890094 
20012:63-899739 

DPCMA 
SUAC 

Remediros de Jesús Alquisiras SOUCITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N: 
ANTECEDENTES: o a e árbol. (sic) 

Coñ°baseeñios7riic\tlos 75 n�meml V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articules 106, 109, 110, 111 y 112 efe la Ley Ambiental de la Cíudad 
de México y demás retalivos de la Norma Ambiental para ol Drstrílo Federal NAO'F--001-RNAT-20l6, se emite ol sfguf.en1e: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Conclusfonos, 

Prlmsra. Se constató la presencia de dos arboles comúnmente conocldos como Ficus (Ficvs l>enj8mina) y Laurel do la lndfa (Ficus re/use) frente al 
domicilio ubicado cm ArcaJdfa Álvaro Ob-regón, los cuales dadas las 
caractensücas físicas y ñtosunitartas que presentan, se reoomíenda realizar el manejo de poda conformo ar numtral 6.4.2.1.3. ACLAREO DE 
COPA "El aclareo de copa consiste en la remoción selectíva de ramas coi, la flna.lfdad de perrnllit el paso de ruz y movimiento del aire, 
disminuyondo la cantklad do follaie y reduciendo el peso dé ramas grandes sin alterar la estructura y la forma natural del árbol. Debe tenerse 
cuidado de no crear el erecto do "cofa do león", la cual es causada 1;11 eliminar la rnayona del fo/laja Interno. Esto ocasionará un peso 
desproporcionado en las puntas de las ramas y S\1 posible desgaja miento, debido a una Inestabilidad blcmecánlca", 

Sogunda. Se recornienda dirigirse a Í'll Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano do la Alcaldla Alvaro Obregón, para solicitar la ampliación 
del cajete de los árboles y la reparación do la banqueta en la dirección indicada. sin da/far zona radicular, queda prohlbc et corte de ralees de 
anclaje y primarias, Ya que esto puede afectar la eslnrctura de ros arbolas. 

Declaro bajo protesta d_e_declr verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi le�/ saber y e,¡tender, y es v�lkt.i mientras 
se mantengan tas conolcíones en las que se evaluaron tos árbo!os, y conforme al articulo 40 de la Ley Amb1on1ar de fa biudad de México. 

Evaluó 

Carlos Acevedo Arvizu 
No, De Acreditación 980 

Biol. Flavia Violeta Lopez Aguilar 
No. De Acredilacibn 414 

DPCMI\ 02GB/202G y SU.\C :IG012G'11!· 

Cailc Canarío S/N. Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
/\lc;,klía Alvaro Obregón, C.!". 0-1 150, Ciudad de México 
l()lófono 55 5276 6700 EXT. lSO·J 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Remediros do Jssús Atqulslms DPCMA 
SUAC 

0268/2026 UBICACI N 

FECHA: 
DIRECCION: 

.ANTECEDENTES: 

16-fcbrcro-2026 

- . . ,. ... Eliminado el domicilio 

Vfa pública 
DICTAMEN No. 01701"20,!6 

Con base en los artlculos 76 numeral V de la Ley Orgánica: do las Alcaldías; Antculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental do la Ciudad 
ele México y demás relativos ele la Norma Ambiental para ol Distrito• Foderal NADF-001-RNAT-2015, so emite el sigulence: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARl:301:..APO 
Laurel para mano]c de: poda de aclareo de copa. 

Ficus para manojo de poda de aclareo cte copa. 

Calle Canario S/1\J, Esq. Calle í O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, CY. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 Gt!00 EXT. 750·1 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CM-'ITl,L DC \.A H�AHSrOnt•11\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de 
lo 

anterior y con fundamento ·en lo dispuesto en el articulo 4' de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de ta Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2°, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia· de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre 
común; Laurel de la India/Ficus retusa Ficus/Ficus benjamina, que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de 1+s Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. . 

C.AL � INTERO 
DIRE TOR DE A , N Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ * ' 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

Eliminado el domicilio 

DPCMA 0261.\/2026 y �;lJAC 1GU126J89009·1 

Calle Canario S/tt Esq Callo 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
foléfono: 55 !i276 G700 EXT 75CJ'I 
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